
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LINA MALLERLY VELASQUEZ , identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1085256149, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 440 de 2025

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización ARN  Dirección Programática de Reintegración  Subdirección Territorial para el 
acompañamiento de la población sujeto de atención que se encuentre adelantando su proceso en el marco del 
Programa de Reincorporación Integral mediante la formulación, el seguimiento y evaluación de los planes individuales 
y el acompañamiento a los planes colectivos de reincorporación, conforme con las orientaciones dadas por la 
coordinación del Grupo Territorial y lineamientos emitidos por la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2025-02-04

Fecha de inicio: 2025-02-07

Valor inicial del contrato: $59,162,400.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,478,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2025-12-31

Obligaciones Específicas:
1.Acompañar a la población sujeto de atención de la ARN asignada por la supervisión que se encuentre adelantando 
su proceso en el marco del Programa de Reincorporación Integral en la formulación, seguimiento y evaluación de los 
planes individuales de Reincorporación, incorporando los enfoques diferenciales.2.Apoyar a la coordinación del Grupo 
Territorial o al profesional que se delegue en los procesos de formulación, seguimiento y evaluación de los planes 
colectivos de Reincorporación adelantados en el marco del Programa de Reincorporación Integral, incorporando los 
enfoques diferenciales.3.Apoyar en las acciones de articulación y gestión a nivel territorial que facilite el acceso de la 
población en reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus 
derechos y el fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con los planes territoriales de reincorporación y según 
los lineamientos de la supervisión e incorporando los enfoques diferenciales.4.Acompañar a la población en proceso de 
reincorporación en las actividades y acciones de implementación de las líneas estratégicas de Reincorporación 
Política, Social, Económica y Comunitaria en el marco del Programa de Reincorporación Integral. 5.Realizar el 
seguimiento periódico a los proyectos productivos individuales de las personas en proceso de reincorporación 
asignadas por la supervisión, conforme a los lineamientos operativos establecidos por la entidad. 6.Realizar el registro 
de la información de la población asignada, de forma oportuna, confiable, y veraz, en el Sistema de Información para la 
Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina de acuerdo con los lineamientos de la 
supervisión.7.Apoyar la implementación de los métodos operativos para el desarrollo de las acciones relacionadas con 
el Programa de Reincorporación Integral, utilizando los mecanismos de control establecidos, para proporcionar a la 
entidad información oportuna y precisa sobre el cumplimiento de los objetivos, y proponer planes de mejora para 
optimizar los procesos.8.Realizar mensualmente la verificación de los desembolsos económicos recibidos por los 
participantes asignados, conforme al cronograma de la ARN, y gestionar los trámites necesarios en caso de detectar 
alguna irregularidad.9.Participar en reuniones, mesas de trabajo y comités presenciales o virtuales que sean 
convocados o delegados por la supervisión en el marco de sus obligaciones contractuales. 10.Tramitar los documentos 
generados conforme a los procedimientos y plazos definidos en las directrices de gestión documental establecidas por 
la ARN, asegurando así una adecuada administración de estos.
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Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-26 01:08:00 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

27356020250826130800Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LINA MALLERLY VELASQUEZ , identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1085256149, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 377 de 2024

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para el acompañamiento, 
seguimiento y evaluación integral a los planes individuales y colectivos de reincorporación, en el marco del Programa 
de Reincorporación Integral, de la población objeto de atención de la ARN que se encuentren adelantando su proceso 
en la jurisdicción del Grupo Territorial conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-01-16

Fecha de inicio: 2024-01-19

Valor inicial del contrato: $59,710,200.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,478,000.00

Fecha de terminación final: 2024-12-15

Valor final del contrato: $59,710,200.00

Obligaciones Específicas:
1. Acompañar a las personas en proceso de reincorporación asignadas por la supervisión en la formulación, 
seguimiento y evaluación de los planes individuales y colectivos de Reincorporación de la población objeto de atención, 
en el marco del Programa de Reincorporación Integral, incorporando los enfoques diferenciales y de género.
2. Realizar seguimiento a las personas en proceso de reincorporación asignadas por la supervisión en la 
implementación de los planes individuales y colectivos de Reincorporación de la población objeto de atención, en el 
marco del Programa de Reincorporación Integral, incorporando los enfoques diferenciales y de género.
3. Participar en las acciones de gestión territorial que permitan el acceso de la población en reincorporación y sus 
familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus derechos y el fortalecimiento de sus 
capacidades, de acuerdo con los planes individuales, colectivos y territoriales de reincorporación, según los 
lineamientos de la supervisión e incorporando los enfoques diferenciales y de género.
4. Participar de las actividades de planeación y desarrollo del componente de Reincorporación Comunitaria y sus 
acciones tales como la promoción de la reconciliación en los territorios, la prevención de la estigmatización, el diálogo 
social, los procesos restaurativos y las sanciones propias o TOAR. 
5. Participar de las actividades de planeación y desarrollo del componente Reincorporación Económica, la Estrategia 
de Sostenibilidad en los territorios, formulación y seguimiento a proyectos productivos individuales y colectivos, en el 
marco de los planes individuales y colectivos de reincorporación. 
6. Acompañar las actividades de planeación y desarrollo del componente Reincorporación Política como el 
fortalecimiento a instancias de participación territoriales en marco de los Planes colectivos e individuales de 
reincorporación.
7. Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda 
la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, en los tiempos establecidos por la entidad. 
8. Asistir a las reuniones y comités presenciales o virtuales que sean convocados por la supervisión en el marco de sus 
obligaciones contractuales. 
9. Dar respuesta a las solicitudes de informes y reportes que correspondan con la ejecución del presente contrato.
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Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-01-17 04:29:07 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

85332620250117162907Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LINA MALLERLY VELASQUEZ , identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1085256149, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1211 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de atención de la ARN que se 
encuentren adelantando su proceso de manera dispersa en el territorio nacional, con ubicación geográfica en 
cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos, conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar las acciones que defina la ARN para la implementación y seguimiento del acompañamiento integral a la 
población en el marco de los planes, programas y proyectos que se lleven a cabo en el Programa de Reincorporación, 
incorporando los enfoques diferenciales y de género.

2. Brindar la asistencia y orientación definidas por la Entidad para el desarrollo de la fase de reincorporación temprana 
de los y las exintegrantes FARC-EP, de manera que se facilite su adaptación a la vida civil y el acceso a la oferta 
institucional de acuerdo a sus necesidades e intereses, incorporando los enfoques diferenciales y de género.

3. Participar en la implementación de acciones de gestión territorial que permitan la vinculación de la población en 
reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus derechos y el 
fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con las necesidades e intereses de la población, los lineamientos del 
Grupo Territorial designado e incorporando los enfoques diferenciales y de género.
 
4. Apoyar las actividades encaminadas a la divulgación, vinculación y participación de la población en reincorporación 
en las estrategias y programas que se implementen en el marco del acompañamiento integral para la reincorporación; 
esto teniendo en cuenta las características territoriales y las necesidades e intereses de la población.

5. Programar y llevar a cabo las actividades en el domicilio de la población objeto de atención, las visitas a las 
entidades territoriales y a otros actores, cuando estas se requieran para la dinamización y cumplimiento de las 
actividades previstas en el marco del Programa de Reincorporación.

6. Participar de las actividades de planeación y desarrollo de las estrategias de promoción de la reconciliación en los 
territorios, la prevención de la estigmatización, los procesos comunitarios, y demás iniciativas que se prioricen en el 
marco de la reconstrucción del tejido social y la construcción de paz, en el contexto en que adelante sus obligaciones 
contractuales. 

7. Apoyar el logro de las metas e indicadores definidos para el Grupo Territorial, mediante la ejecución oportuna de las 
actividades, gestiones y procesos necesarios, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la ARN para tal fin. 

8. Implementar los lineamientos que se emitan desde la ARN para el acompañamiento a la población en 
reincorporación que participe en los procesos de sanciones propias y TOAR.

9. Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda 
la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, de manera oportuna y veraz.

10. Conocer y dar estricto cumplimiento a los procedimientos de gestión documental que se establecen en la ARN, 
para la adecuada disposición del material producto del cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-06-06

Fecha de inicio: 2023-06-06

Valor inicial del contrato: $29,663,500.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación final: 2023-12-31

Valor final del contrato: $29,663,500.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 6/24/2024 4:26:39 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

 
11. Asistir a las reuniones, comités, actividades presenciales o virtuales de entrenamiento y socialización de 
lineamientos y demás espacios de trabajo que a los que se convoque, de acuerdo con la naturaleza de sus 
obligaciones contractuales. 

12. Dar respuesta de manera oportuna y con calidad a las solicitudes de informes, reportes y análisis que 
correspondan con la ejecución del presente contrato.

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) LINA MALLERLY VELASQUEZ , identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1085256149, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 232 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de atención de la ARN que se 
encuentren adelantando su proceso de manera dispersa en el territorio nacional, con ubicación geográfica en 
cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos, conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
1.   Desarrollar las acciones que defina la ARN para la implementación y seguimiento del acompañamiento integral a la 
población en el marco de los planes, programas y proyectos que se lleven a cabo en el Programa de Reincorporación, 
incorporando los enfoques diferenciales y de género.

2.   Brindar la asistencia y orientación definidas por la Entidad para el desarrollo de la fase de reincorporación temprana 
de los y las exintegrantes FARC-EP, de manera que se facilite su adaptación a la vida civil y el acceso a la oferta 
institucional de acuerdo a sus necesidades e intereses, incorporando los enfoques diferenciales y de género.

3. Participar en la implementación de acciones de gestión territorial que permitan la vinculación de la población en 
reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus derechos y el 
fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con las necesidades e intereses de la población, los lineamientos del 
Grupo Territorial designado e incorporando los enfoques diferenciales y de género.

     

4. Apoyar las actividades encaminadas a la divulgación, vinculación y participación de la población en reincorporación 
en las estrategias y programas que se implementen en el marco del acompañamiento integral para la reincorporación; 
esto teniendo en cuenta las características territoriales y las necesidades e intereses de la población.

5.   Programar y llevar a cabo las actividades en el domicilio de la población objeto de atención, las visitas a las 
entidades territoriales y a otros actores, cuando estas se requieran para la dinamización y cumplimiento de las 
actividades previstas en el marco del Programa de Reincorporación.

6.   Participar de las actividades de planeación y desarrollo de las estrategias de promoción de la reconciliación en los 
territorios, la prevención de la estigmatización, los procesos comunitarios, y demás iniciativas que se prioricen en el 
marco de la reconstrucción del tejido social y la construcción de paz, en el contexto en que adelante sus obligaciones 
contractuales.

7.   Apoyar el logro de las metas e indicadores definidos para el Grupo Territorial, mediante la ejecución oportuna de 
las actividades, gestiones y procesos necesarios, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la ARN para tal fin.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-01-25

Fecha de inicio: 2023-01-27

Valor inicial del contrato: $17,942,800.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-05-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 9/13/2023 8:56:34 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

8.   Implementar los lineamientos que se emitan desde la ARN para el acompañamiento a la población en 
reincorporación que participe en los procesos de sanciones propias y TOAR.

9.   Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda 
la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, de manera oportuna y veraz.

10. Conocer y dar estricto cumplimiento a los procedimientos de gestión documental que se establecen en la ARN, 
para la adecuada disposición del material producto del cumplimiento de sus obligaciones contractuales.

 

11. Asistir a las reuniones, comités, actividades presenciales o virtuales de entrenamiento y socialización de 
lineamientos y demás espacios de trabajo que a los que se convoque, de acuerdo con la naturaleza de sus 
obligaciones contractuales.

12. Dar respuesta de manera oportuna y con calidad a las solicitudes de informes, reportes y análisis que 
correspondan con la ejecución del presente contrato.

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) LINA MALLERLY VELASQUEZ MARTINEZ, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 1.085.256.149, suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 536 DE 2022 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo 
Territorial designado para la implementación de los procesos derivados de la Ruta de Reincorporación 
y los demás planes programas y proyectos dirigidos a la población objeto de la ARN que se encuentren 
de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos 
dispersos. 

Obligaciones Especificas:  
1. Dinamizar y ejecutar las metodologías, actividades, y herramientas que se establezcan por parte 
de la ARN para la construcción participativa de la hoja de ruta y el desarrollo de las diferentes fases, 
teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género. 2. Acompañar la reincorporación 
temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, mediante las actividades y metodologías establecidas 
por la ARN y que incorporen los Enfoques diferenciales y de género. 3. Realizar las actividades 
necesarias, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN, para la concertación y 
seguimiento participativo de los acuerdos y actividades de acompañamiento y gestión con los y las 
exintegrantes FARC-EP, sus familias y la comunidad, teniendo en cuenta las particularidades 
individuales, colectivas y del territorio en el que se encuentran y a la normatividad vigente, así como 
también los Enfoques diferenciales y de género. 4. Realizar las acciones necesarias para la 
vinculación de los y las exintegrantes FARC-EP y su grupo familiar a la oferta disponible de las 
entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, que permitan el pleno ejercicio de los 
derechos en el marco del acompañamiento del proceso de reincorporación en el espacio de atención 
designado. 5. Promover la vinculación de la población objeto de atención a las actividades 
desarrolladas en el marco de los programas, proyectos y estrategias lideradas por la ARN teniendo 
en cuenta sus interés, necesidades y potencialidades, así como las características del contexto y la 
normatividad vigente, que se encuentren en el espacio de atención designado. 6. Apoyar la 
realización de estrategias comunitarias relacionadas con la reconciliación, la prevención de la 
estigmatización, la construcción de paz, la convivencia y otros procesos que se definan a partir de las 
necesidades e iniciativas sociales en los territorios por las y los exintegrantes FARC-EP, su grupo 
familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio de atención designado. 7. Realizar visitas 
domiciliarias e institucionales que se consideren necesarias para el adecuado desarrollo del 
acompañamiento al proceso de reincorporación de acuerdo a los lineamientos establecidos por la 
ARN, en el espacio de atención designado. 8. Adelantar las gestiones y acciones estratégicas 
requeridas para dar cumplimiento a las metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo los 
lineamientos de la entidad, considerando la transversalización de los Enfoques diferenciales y de 
género. 9. Orientar y acompañar los procesos de sanciones propias y TOAR, según se requiera en 
el espacio designado. 10. Realizar oportunamente el registro de información de forma confiable y 
veraz que evidencia los procesos y actividades desarrolladas en el marco de los Programas 
implementados por la ARN en los cuales se participe. 11. Implementar de manera oportuna los 
lineamientos de gestión documental impartidos por la ARN propendiendo por la correcta gestión de 
la documentación producto de las actividades realizadas.12. Participar en los diferentes espacios de 
trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma oportuna los informes que le sean 
solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén 
dentro del ámbito del objeto contratado.  13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas 
de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 12 de enero de 2022. 

Fecha de Inicio: 19 de enero de 2022. 



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov 

Valor Inicial del contrato: $47.461.600- 

Valor mensual de los honorarios: $4.341.000- 

Fecha de terminación inicial: 16 de diciembre de 2022. 

Estado actual: EN EJECUCION. 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 

sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11 de Febrero de 2022. 

 

 

 

 

 
 
Proyectó: Diego Fernando Castaño Morales -Abogado del Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado del Grupo de Gestión Contractual 
 

 

 

 



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov 

 
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL  

DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 
 
 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) LINA MALLERLY VELASQUEZ MARTINEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1.085.256.149, suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN 
identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo 
de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 
 

CONTRATO ARN No: 878 DE 2021  

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se 
encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos 
dispersos. 

Obligaciones Específicas: 
 
1. Desarrollar e implementar las actividades, metodologías e instrumentos definidos por la ARN para la 
elaboración participativa de la hoja de ruta. 
2. Acompañar, guiar y sistematizar de manera permanente la implementación de las etapas de planeación, 
formulación, seguimiento y evaluación participativa de la hoja de ruta de reincorporación a largo plazo para los 
y las exintegrantes FARC-EP integrando en la misma, los Enfoques diferenciales y de género. 
3. Desarrollar las acciones, actividades y metodologías definidas por la ARN para la atención, gestión y 
acompañamiento de la reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, integrando en la misma, 
los Enfoques diferenciales y de género. 
4. Concertar los acuerdos y actividades de acompañamiento y gestión con la población sujeto de atención, sus 
familias y la comunidad, de acuerdo a sus características, condiciones socioeconómicas y culturales del territorio 
en el que se encuentran y a la normatividad vigente, en concordancia con los procesos y lineamientos de la 
ARN, así como también los Enfoques diferenciales y de género. 
5. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco de los programas 
implementados por la ARN que se desarrollen en el espacio de atención designado.  
6. Facilitar el acceso y permanencia de las y los exintegrantes FARC-EP y de sus grupos familiares, a las 
diferentes actividades dentro de los Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas de la ARN, acorde con sus 
potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y la normatividad vigente, que se encuentren en el 
espacio de atención designado. 
7. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, Procesos y 
Proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas las y los exintegrantes 
FARC-EP, su grupo familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio de atención designado. 
8. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población en el marco de 
los distintos Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas implementados por la ARN que se encuentren en el 
espacio de atención designado. 
9. Desarrollar las acciones de seguimiento participativo con las y los exintegrantes FARC-EP, con respecto a 
los acuerdos y acciones concertados en la hoja de ruta. teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de 
género. 
10. Desarrollar las acciones y/o actividades de atención, gestión, y articulación determinadas como estratégicas 
para el cumplimiento de metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad. 
considerando la transversalización de los Enfoques diferenciales y de género. 
11. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo 
referente a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe.  
12. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de 
gestión documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.   
13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su 
contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.   
14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 15 de enero de 2021 

Fecha de Inicio: 19 de enero de 2021. 



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov 

Fecha de Terminación inicial: 17 de diciembre de 2021 

Valor del contrato: $ 46.224.500 

Valor mensual de los honorarios: $ 4.215.000 

Estado actual: EN EJECUCIÓN 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 21 de julio de 2021. 

 
 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
Proyectó: Diana Carolina López Urrea – Abogado Contratista Grupo de Gestión Contractual DCLU 

Reviso: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual 
 



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov 

 
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA  

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 
 
 

CERTIFICA 

 
Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) LINA MALLERLY VELASQUEZ MARTINEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1.085.256.149, suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN 
identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo 
de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 
 

CONTRATO ARN No: 382 DE 2020  

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
asignado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se 
encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos 
dispersos. 

Obligaciones Específicas: 
1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el desarrollo de 
capacidades y cubrir las necesidades e intereses de la población objeto de la ARN que se encuentre en el 
espacio designado en el territorio nacional. 
2. Concertar las actividades con la población objeto, sus familias y la comunidad, de acuerdo a sus 
características, condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran y a la 
normatividad vigente, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN. 
3. Desarrollar las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento) determinadas como 
estratégicas para el cumplimiento de metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo los lineamientos 
de la entidad.  
4. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco de los programas 
implementados por la ARN que se desarrollen en el espacio de atención designado.  
5. Facilitar el acceso y permanencia de la población objeto de la ARN y de sus grupos familiares, a las diferentes 
actividades dentro de los Procesos y Proyectos de la ARN, acorde con sus potencialidades, competencias, su 
contexto socioeconómico y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio de atención designado. 
6. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, Procesos y 
Proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas de la población objeto 
de la ARN, su grupo familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio de atención designado. 
7. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población en el marco de 
los distintos Procesos y Programas implementados por la ARN que se encuentren en el espacio de atención 
designado. 
8. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo 
referente a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe.  
9. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de 
gestión documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.   
10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su 
contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.   
11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero de 2020 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2020. 

Fecha de Terminación: 18 de diciembre de 2020. 

Valor inicial del contrato: $ 45.550.475 

Valor mensual de los honorarios: $ 4.091.360 

Modificatorio 1° De fecha 23 de noviembre de 2020, mediante el cual se prorrogó el plazo de ejecución 
del contrato hasta el 31 de diciembre de 2020 y se adicionó por el valor de $1.636.544- M/cte. 
Fecha final del contrato: 31 de diciembre de 2020 

Valor final ejecutado: $47.187.019- 

Estado actual: TERMINADO 

 



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 21 de julio de 2021. 

 
 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
Proyectó: Diana Carolina López Urrea – Abogado Contratista Grupo de Gestión Contractual DCLU 

Reviso: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual 
 



COOPIAMAZONIA 
                          Cooperativa Multiactiva de Piscicultores de la Vertiente Amazónica 

NIT.900051421-0 

 
EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE COOPIAMAZONÍA 

NIT: 900051421-0 
 
 

CERTIFICACION 
 

La Cooperativa Multiactiva de Piscicultores de la Vertiente Amazónica, certifica que 
LINA MALLERLY VELÁSQUEZ MARTÍNEZ, identificada con cedula de ciudadanía 
Nro.1.085.256.149 de Pasto (Nariño); presto sus servicios en esta organización 
desempeñándose como: 

 

 
Cumpliendo las siguientes funciones: 

 
- Elaboración del diagnóstico en campo de las UP  
- Elaboración del plan de inversiones para el PMA 
- Ejecución de las actividades establecidas dentro del PMA 

- Levantamiento de información para solicitud de permisos de vertimientos 
- Elaboración y entrega de informe de actividades 
- Participación de los CDA  

 
Para constancia se firma a los diez (10) días del mes de octubre de 2019, en el 
municipio del Valle del Guamuez. 
 
 
 
 
 
 
  
 
RAMIRO ALIRIO BRAVO MENESES 
Gerente OGA – COOPIAMAZONIA 
Supervisor contrato No. 371949-07 

- Capacitaciones y talleres con la comunidad vulnerable de temas expuestos en el PMA 

 
A partir del 14 de diciembre de 2018, presto sus servicios como Técnico del 
componente Ambiental y apoyo en campo para el desarrollo y ejecución del plan de 
manejo ambiental – PMA, en el Municipio de San Miguel Putumayo, mediante 
contrato No. 371949-07. 

Cargo: Técnico componente Ambiental (planes de manejo ambiental PMA).  
Fecha: 14 de diciembre de 2018 hasta el 14 de junio de 2019. 
Tipo de contrato: Prestación de servicios 
Lugar: Municipio San Miguel - Putumayo 
Valor de honorarios mensuales: Dos millones trecientos treinta tres mil trecientos 
treinta y tres pesos M/c. ($2.333.333). 

Transversal  9 1b – 05 Barrio Panorámico TEL. 3118936341 La Hormiga -  Valle del Guamuez 
Coopi-2005@hotmail.com 

mailto:Coopi-2005@hotmail.com
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LA COORDINADORA ADMINISTRATIVA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADíSTICA
- DANE, TERRITORIAL SUROCCIDENTAL-

HACE CONSTAR QUE:

LlNA MAYERLLY VELASQUEZ MARTINEZ, QUIEN SE IDENTIFICA CON CÉDULA DE CIUDADANíA No. 1.085.256.149
VINCULADA A ESTA ENTIDAD, COMO CONTRATISTA DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS, POR LEY 80 DE 1993 , Y
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~
CARMEN ROSA BENITEZ RAYO
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Teléfono (572) 6618844 - 6711454
www.done.gov.co

contoc!'o@done.gov.co
r,P011_1 se 1081-1



 

Barrió Panorámico La Hormiga, Valle del Guamuez 
E-mail: fundacol-putumayo01@hotmail.com 

Teléfono: 317-330-2539 

 

 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACION FUNDACOL–PUTUMAYO.  

NIT: 900776725-6. 

 

 

 

CERTIFICACION 

 

 

La Fundación FUNDACOL-PUTUMAYO, certifica que LINA MALLERLY VELÁSQUEZ MARTÍNEZ, 

identificada con cedula de ciudadanía Nro.1.085.256.149 de Pasto (Nariño); presto sus servicios 

en esta organización desempeñándose como: 

Cargo: Profesional de apoyo en campo (planes de manejo ambiental). 

Fecha: 01 de Enero de 2015 hasta el 15 de Octubre de 2016. 

Tipo de contrato: Prestación de servicios  

Lugar: Municipio Valle del Guamuez - Putumayo 

Valor de honorarios mensuales: Dos millones de pesos M/c. ($2.000.000). 

 

 

A partir del 01 de Enero de 2015, presto sus servicios como Profesional de apoyo en campo 

(planes de manejo ambiental) en el Municipio de Valle del Guamuez Putumayo, mediante 

contrato No. 017-2015. 

 

 

Cumpliendo las siguientes funciones: 

 

1. Participar en la organización y coordinación de trabajo en campo. 

2. Realizar planes de manejo de acuerdo a lo establecido en el proyecto. 

3. Acompañamiento comunitario a las familias beneficiadas de proyecto, para el desarrollo 

de las actividades propuestas en el mismo. 

4. Brindar capacitación a las familias víctimas de la violencia. (asociatividad, trabajo 

comunitario). 

5. Identificar y canalizar información local que facilite la gestión de logros de la población 

beneficiada del proyecto. 

6. Garantizar el buen uso de los equipos de trabajo. 

7. Presentar informes de la labor realizada en campo. 

8. Participar en capacitaciones de acuerdo a los lineamientos del profesional de 

Capacitación. 

9. Organizar y archivar documentos de gestión. 



 

Barrió Panorámico La Hormiga, Valle del Guamuez 
E-mail: fundacol-putumayo01@hotmail.com 

Teléfono: 317-330-2539 

 

10. Brindar información y atención al usuario en la oficina de  FUNDACOL. 

11. Apoyar el funcionamiento y la infraestructura tecnológica de la Fundación. 

12. Las demás que en la ejecución del objeto contractual sean necesarias. 

 

 

 

 

La presente certificación se expide en la ciudad de la Hormiga Putumayo, a solicitud del 

interesado, a los veintidós (22) días del mes de Febrero de 2017. 

 

 

 

 
______________________________ 

JAIVER ALEXANDER GONZALEZ 

Representante Legal. 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 

HACE CONSTAR QUE: 
 
 

La señora LINA MALLERLY  VELASQUEZ MARTINEZ, identificada con cedula de 
ciudadanía N° 1.085.256.149 expedida en Pasto (N), presto los servicios para el  Hospital  
Fronterizo La Dorada, en calidad de CONTRATISTA de los siguientes contratos: 
 

- Contrato N° 104 del 01 de abril de 2015 hasta el 30 de junio de 2015 
- Contrato N° 212 Del 01 de Julio del 2015 hasta el 30 de Noviembre del 2015 
- Contrato N° 052 Del 19 de enero de 2016 hasta el 30 de abril de 2016 
- Contrato N° 144 Del 02 de mayo de  2016 hasta el 31 de mayo de 2016 
- Contrato N° 199 Del 01 de junio de  2016 hasta el 30 de junio de 2016 

 
Con Objeto “ASESOR AMBIENTAL PGIRHS PARA LA E.S.E. HOSPITAL FRONTERIZO LA 
DORADA”, desempeñando las siguientes actividades: 1.- Acompañamiento a las brigadas 
de salud en la zona rural y urbana brindando capacitación a la población en temas 
relacionados con la protección del medio ambiente y bioseguridad.  2.- Realizar inducción 
sobre la segregación de residuos hospitalarios al personal contratado y evaluar sobre 
segregación al personal. 3.- Consolidar el pesaje diario y mensual de residuos peligrosos y 
no peligrosos. 4.- Monitorear  la desinfección de todas las áreas del hospital. 5.- Auditar, 
verificar, desactivación y reporte de medicamentos e insumos hospitalarios.6.- Entregar a los 
diferentes entes de control los informes que sean requeridos. 7.- Realizar el diagnóstico 
ambiental y la gestión para el permiso de vertimientos de aguas. 8.- Reportar las anomalías 
que generen tropiezo para el normal desarrollo de la institución y que sean a fines a su 
objeto contractual las cuales deberán ser expresadas de manera escrita. 9.- asistir a las 
conferencias y charlas programadas por la empresa y que tengan que ver con el objeto de 
contrato. 10.- Cumplir con el Poa 2015. 11.- Cumplir con las actividades asignadas en el 
plan de emergencia. 12.- Realizar brigadas de limpieza en las diferentes áreas de la 

similares del hospital y coordinación con el plan de acción de todos los entes del estado. 
 
Para constancia se firma en la Dorada (P), a los cinco (5) días del mes de julio del año dos 
mil dieciséis  2016. 
 
 
 
 
 
 

empresa. 13- Realizar el seguimiento, ajustes del plan de residuos hospitalarios y 

EL SUSCRITO SUBGERENTE DE LA E.S.E HOSPITAL FRONTERIZO LA DORADA 



 

 
 
 
 
 
 
 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE: 

GRUPO C&F CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

 

CERTIFICA 
 

Que la Ingeniera LINA MALLERLY VELASQUEZ MARTINEZ, Identificada con cedula de 
ciudadanía No.1.085.256.149 Expedida en Pasto - Nariño, laboró para nuestra empresa 
desempeñando el cargo de profesional de apoyo en RECONOCIMIENTO PREDIAL, donde 
realizó las siguientes funciones: 

 

 

•   Auxiliar levantamiento Topográfico y manejo de GPS 

•   Auxiliar actualización y reconocimiento prediales 

•   Auxiliar realizar planos bajo lineamientos de Igac 

•   Auxiliar diligenciar actas de vecindad 

•   Auxiliar diligenciar fichas prediales 
 
 
 

Con una asignación salarial de ($3.000.000) mensuales durante el periodo comprendido del 
01 de julio de 2014 hasta 31 de enero 2015 donde demostró responsabilidad y buen 
desempeño en las actividades asignadas 

 
Para constancia se firma en Mocoa a los 02días del mes de agosto de 2024 Cordialmente 

 
 
 

 
NESTOR FERNANDEZ GUERRERO. 
Representante Legal 
GRUPO C&F CONSTRUCCIONES S.A.S. 
TEL. 6045059092 – 3117219250 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Calle 154 No. 54-59 Bogotá, Colombia / Teléfono: (8) 6615124 / 311 236 1624 
E mail: gerencia@cyfconstrucciones.com 

mailto:gerencia@cyfconstrucciones.com
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NIT: 899999034-1 
EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE CENTRO (e) DEL SENA REGIONAL PUTUMAYO 

 
 

HACE CONSTAR 
 
 

Que el (la) señor(a) LINA MALLERLY VELASQUEZ MARTINEZ, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.085.256.149 de Pasto, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, 
el (los) siguiente(s) contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 
(Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, 
Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a 
continuación: 
 
1. Número y Fecha del Contrato: 0135 del 28 de enero de 2023 
 
Objeto: Prestación de servicios profesionales, para impartir formación profesional integral, 
acompañamiento técnico pedagógico a las instituciones educativas y seguimiento a etapa productiva, en 
formación titulada que oferta el Centro Agroforestal y Acuícola Arapaima en los diferentes Municipios de 
influencia del SENA Regional Putumayo, mediante articulación del SENA con la Educación Media. 
 
Plazo de ejecución: Del 01 de febrero de 2023 hasta el 13 de diciembre de 2023 
 
Fecha de Inicio de Ejecución: 01 de febrero de 2023 
 
Fecha de Terminación de Contrato: 13 de diciembre de 2023 
 
Término de Ejecución:  Trescientos trece (313) días 
 
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales se fijó en la suma de CUARENTA Y DOS 
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS m/cte. ($42.545.412). 
 
Obligaciones Específicas del Contrato:  
1. Ejecutar la cantidad de horas que establezcan los lineamientos del programa de articulación para el 

acompañamiento técnico y pedagógico a los docentes de las Instituciones Educativas que conforman el 

equipo ejecutor. Levantando las evidencias necesarias, de acuerdo con lo establecido en el Procedimiento 

de Ejecución de la Formación que se encuentra en SIGA, así como las adiciones emitidas en los reportes 

de las diferentes Plataformas de apoyo a la ejecución de la formación. El profesional de apoyo de 

articulación con la media y el Supervisor del Contrato, establecerán las evidencias requeridas y notificarán 

al instructor.  

2. Concertar, establecer y ejecutar las actividades y cantidad de horas que establezcan los lineamientos 

de la etapa productiva, allegando al programa de articulación los documentos soporte para la validación 

en plataforma Sofía Plus del total de los aprendices de las formaciones y fichas asignadas.  
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3. Apoyar el proceso de certificación de los aprendices.  

4. Prestar asesoría técnico-pedagógica en la Actualización del PEI de las Instituciones Educativas a los 

docentes y directivos.  

5. Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina 

para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). Verificar la 

totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados queden en ese estado. B). Crear y asociar 

aprendices en las rutas de aprendizaje c) Registrar juicios evaluativos de los resultados de aprendizaje 

ejecutados. D) Comunicar al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, 

novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información (reintegros, traslados, deserciones, 

retiros voluntarios, etc).  

6. Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y recursos didácticos (Guías de 

aprendizaje, instrumentos de evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las competencias del 

programa de formación según lineamientos del procedimiento y guía de desarrollo curricular.  

7. Impartir formación profesional a los aprendices en el área específica a formar, en las competencias, 

resultados de aprendizaje y actividades de los proyectos de formación programados dentro de los tiempos 

que para cada acción se determine por el centro de formación.  

8. Realizar la actualización de los formatos y procedimientos relacionado a la gestión de la formación 

profesional integral y así lograr el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

9. Asistir y participar en las reuniones de instructores, conferencias, transferencias de conocimiento 

y/o actualizaciones programadas por el Centro de Formación.  

10. Conocer a la suscripción del contrato y durante su ejecución, los lineamientos sobre procesos, 

procedimientos, programas, reglamentos, guías y material pedagógico adoptad o por el SENA para 

ejecutar el o los programas asignados con el fin de garantizar el buen desarrollo de los programas de 

formación.  

11. Participar y asistir a las sesiones programadas en los grupos de trabajo cuando el equipo de desarrollo 

curricular del área de los programas asignados o la Entidad así lo requiera.  

12. Usar las herramientas disponibles en el ambiente virtual de aprendizaje, cuando aplique utilizar 

mediación virtual, para fortalecer la formación y lograr el cumplimiento de los lineamientos, cobertura y 

productos indicados.  

13. Generar y ejecutar una estrategia que permita la permanencia de los aprendices durante el tiempo 

total del curso o de la acción de formación.  

14. Realizar el seguimiento de cada aprendiz mediante la orientación y acompañamiento a las 

actividades de aprendizaje y reportar avances o dificultades de manera oportuna a la Coordinación 

Académica en los formatos, aplicativos y tiempos que se dispongan para ello. 

15. Tener dominio básico de las herramientas de la tecnología y la información para fortalecer el proceso 

formativo.  

16. Promover que los procesos comunicativos, donde se da la formación, sean asertivos.  

17. Manejar herramientas informáticas asociadas al área objeto de la formación.  
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18. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar los 

informes mensuales de la ejecución del contrato o los productos que se le requiera, además del informe 

mensual de actividades según la fase en que se encuentre el programa (analizar, planear, ejecutar y 

evaluar) durante el desarrollo del proceso de aprendizaje y de las actividades en general, con sus 

respectivos anexos, y un informe final al terminar la ejecución del contrato. 

19. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices de formación 

titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos.  

20. Utilizar las herramientas de la entidad para el buen desempeño de formación (plataforma 

Compromiso, Territorium y Sofía Plus)  

21. Entregar oportunamente reportes mensuales y evaluaciones de los programas imparte. 

22. Participar de los Procesos del Sistema Integrado de Gestión de Calidad y apoyar desde su rol en las 

actividades requeridas para incrementar el nivel de eficacia de los planes de mejoramiento 

implementados en el proceso de formación.  

23. Prestar sus servicios como Instructor, de acuerdo con las normas legales y reglamentarias y de 

conformidad con las exigencias de la propuesta pedagógica.  

24. Desarrollar su gestión como Instructor con total autonomía, sin subordinación alguna, pero 

respetando los principios, normas y reglamentos del SENA, sobre la materia, de orden pedagógico y de 

calidad, especialmente.  

25. Guardar la confidencialidad de los hechos, datos o informes que por cualquier causa llegaren a su 

conocimiento y que puedan causar daño, lesión o perjuicios a la misma entidad o a los aprendices  

26. Prestar su apoyo, concurso y decidida colaboración con el desarrollo del objeto social y misional del 

SENA  

27. Obrar con buena fe y lealtad para con el SENA.  

28. Garantizar la calidad de la capacitación, su actualización y oportunidad, en investigación, superación 

y mejoramiento, en el área de la ciencia o tecnología de que se trate en el objeto del contrato, 

especialmente en materia de evaluación y certificación por competencias laborales, cátedra de 

emprendimiento empresarial y tutor virtual, que ofrece la Institución en sus diferentes modalidades de 

formación profesional bien sea presencial, desescolarizada, virtual o mixta. 

29. Cumplir cabalmente con el Manual de Procedimientos para la ejecución de Acciones de Formación 

Profesional Integral, Basado en Competencias del Sistema de Gestión de la calidad del SENA  

30. Participar cuando desde el Programa de articulación se identifique la necesidad de fortalecer los 

aprendices matriculados al Sena mediante el convenio con la media técnica a través de la vinculación con 

sistema de investigación, Desarrollo tecnológico e innovación SENNOVA, y lo podrá hacer a través de las 

siguientes actividades: A) Asistir con los aprendices de articulación a eventos de divulgación de 

investigación. B) Crear semillero de investigación con aprendices del Programa de Articulación y fomentar 

actividades en sus procesos formativos cuando se identifique necesidad o potencialidad. C) Promover, 

elaborar e incentivar en la formulación de proyectos para presentar en cualquiera de las líneas 

programáticas de SENNOVA con el semillero de investigación de aprendices de articulación con la media 

en su ciclo formativo y realizar el seguimiento y acompañamiento durante su ejecución.  
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31. Realizar acompañamiento, asesoramiento a la institución para verificación de los procedimientos de 

Ingreso de aprendices al programa de formación de doble titulación, verificando en conjunto con el área 

de ingreso que la documentación esté completa, los datos estén correctos, legibles, que el aspirante no 

se encuentre inhabilitado, así como las demás acciones que garanticen la veracidad y el orden en la 

información, alineado con el procedimiento de ingreso que se encuentra en la plataforma compromiso.  

32. Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, todas las actividades de acuerdo 

con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su coherencia 

con el proceso formativo, tales como: Registro de los juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación 

de aprendices, Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, Cierre de 

fichas.  

33. En caso de que el Instructor contratista no cuente con la certificación vigente de la norma de 

competencia “ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS PRESENCIALES CON BASE EN LOS PLANES DE 

FORMACIÓN CONCERTADOS, 240201044” o la actualización “ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE 

ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO, 240201056” deberá aplicar al proceso de 

certificación de la norma y aportar el respectivo certificado de aprobación, o la evidencia de inscripción 

efectiva al mismo, al informe de ejecución contractual,. Plazo máximo a Agosto 31 de 2021.  

34. Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, equipos y/o herramientas que 

disponga para realizar la formación. Y una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los elementos 

y bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a su disposición, uso y custodia para 

la cabal ejecución del contrato.  

35. El Instructor Contratista deberá dejar constancia explícita en el contrato de Servicios Personales de 

No encontrarse contratado de manera simultánea en otros centros de formación o Dependencias de la 

Entidad durante la vigencia 2021.  

36. Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad de Salud en el 

Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa.  

37. Cumplir con lo establecido en el “Manual para la Articulación del SENA con la Educación Media” y el 

Procedimiento de Alistamiento Programa de Articulación del Sena con la Educación Media, y demás 

lineamientos, procesos y procedimientos que se encuentren vigentes.  

38. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 

 

Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema SECOP 

II, a los 24 días de agosto de 2023.  

 
 
 
 ADRIAN ROLANDO RIASCOS VALLEJOS 

Subdirector de Centro (e)  
 
Proyectó: Nathalia Buitrón Forero 
Apoyo Talento Humano. 

Firmado digitalmente por 
ADRIAN ROLANDO 
RIASCOS VALLEJOS 
Fecha: 2023.08.25 09:18:46 
-05'00'
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NIT: 899.999.034-1 

 
EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE CENTRO CON FUNCIONES DE DIRECTOR REGIONAL 

DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
 
 

HACE CONSTAR 
 
 

Que, la señora LINA MALLERLY VELASQUEZ MARTINEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.085.256.149 de Pasto (Nariño), celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) contrato(s) de prestación de servicios personales 
regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), 
modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás decretos o normas 
reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
1. Número y Fecha Del Contrato: 0275 del 22 de febrero de 2021. 

Objeto: Prestación de servicios profesionales, para orientar la formación profesional integral, 
acompañamiento técnico pedagógico a las instituciones educativas y seguimiento a etapa 
productiva, en formación titulada que oferta el Centro Agroforestal y Acuícola Arapaima en los 
diferentes Municipios de influencia del SENA Regional Putumayo, mediante articulación del 
SENA con la Educación Media, de acuerdo con la programación que para ello se les efectúe, a 
través del coordinador académico de acuerdo al perfil del instructor. 
 
Plazo: Del 22 de febrero de 2021 hasta el 18 de diciembre de 2021. 
 
Fecha de Inicio de Ejecución: 22 de febrero de 2021. 
 
Fecha de Terminación de Contrato: 18 de diciembre de 2021.  
 
Término de Ejecución: Nueve (09) meses y veintiséis (26) dias. 
 
Valor: El valor total del presente contrato asciende a la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($38.238.750), 
incluido IVA. 
 
Obligaciones Específicas del Contrato:  
 
A. Ejecutar la cantidad de horas que establezcan los lineamientos del programa de 
articulación para el acompañamiento técnico y pedagógico a los docentes de las Instituciones 
Educativas que conforman el equipo ejecutor. Levantando las evidencias necesarias, de acuerdo 
a lo establecido en el Procedimiento de Ejecución de la Formación que se encuentra en SIGA, 
así como las adiciones emitidas en los reportes de las diferentes Plataformas de apoyo a la 
ejecución de la formación. El profesional de apoyo de articulación con la media y el Supervisor 
del Contrato, establecerán las evidencias requeridas y notificarán al instructor. 
B. Concertar, establecer y ejecutar las actividades y cantidad de horas que establezcan los 
lineamientos de la etapa productiva, allegando al programa de articulación los documentos 
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soporte para la validación en plataforma Sofía Plus del total de los aprendices de las formaciones 
y fichas asignadas. 
C. Apoyar el proceso de certificación de los aprendices. 
D. Prestar asesoría técnico-pedagógica en la Actualización del PEI de las Instituciones 
Educativas a los docentes y directivos. 
E. Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la 
entidad defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes 
actividades: a). Verificar la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados queden en 
ese estado. B). Crear y asociar aprendices en las rutas de aprendizaje c) Registrar juicios 
evaluativos de los resultados de aprendizaje ejecutados. D) Comunicar al Coordinador 
Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en 
el registro de la información (reintegros, traslados, deserciones, retiros voluntarios, etc. 
F. Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y recursos didácticos 
(Guías de aprendizaje, instrumentos de evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 
competencias del programa de formación según lineamientos del procedimiento y guía de 
desarrollo curricular. 
G. Impartir formación profesional a los aprendices en el área específica a formar, en las 
competencias, resultados de aprendizaje y actividades de los proyectos de formación 
programados dentro de los tiempos que para cada acción se determine por el centro de 
formación. 
H. Realizar la actualización de los formatos y procedimientos relacionado a la gestión de la 
formación profesional integral y así lograr el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
I. Asistir y participar en las reuniones de instructores, conferencias, transferencias de 
conocimiento y/o actualizaciones programadas por el Centro de Formación. 
J. Conocer a la suscripción del contrato y durante su ejecución, los lineamientos sobre 
procesos, procedimientos, programas, reglamentos, guías y material pedagógico adoptado por 
el SENA para ejecutar el o los programas asignados con el fin de garantizar el buen desarrollo 
de los programas de formación. 
K. Participar y asistir a las sesiones programadas en los grupos de trabajo cuando el equipo 
de desarrollo curricular del área de los programas asignados o la Entidad así lo requiera. 
L. Usar las herramientas disponibles en el ambiente virtual de aprendizaje, cuando aplique 
utilizar mediación virtual, para fortalecer la formación y lograr el cumplimiento de los lineamientos, 
cobertura y productos indicados. 
M. Generar y ejecutar una estrategia que permita la permanencia de los aprendices durante 
el tiempo total del curso o de la acción de formación. 
N. Realizar el seguimiento de cada aprendiz mediante la orientación y acompañamiento a las 
actividades de aprendizaje y reportar avances o dificultades de manera oportuna a la 
Coordinación Académica en los formatos, aplicativos y tiempos que se dispongan para ello. 
O. Tener dominio básico de las herramientas de la tecnología y la información para fortalecer 
el proceso formativo. 
P. Promover que los procesos comunicativos, donde se da la formación, sean asertivos. 
Q. Manejar herramientas informáticas asociadas al área objeto de la formación. 
R. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar 
los informes mensuales de la ejecución del contrato o los productos que se le requiera, además 
del informe mensual de actividades según la fase en que se encuentre el programa (analizar, 
planear, ejecutar y evaluar) durante el desarrollo del proceso de aprendizaje y de las actividades 
en general, con sus respectivos anexos, y un informe final al terminar la ejecución del contrato. 
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S. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices de 
formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos. 
T. Utilizar las herramientas de la entidad para el buen desempeño de formación (plataforma 
Compromiso, Territorium y Sofía Plus). 
U. Entregar oportunamente reportes mensuales y evaluaciones de los programas que    
imparte. 
V. Participar de los Procesos del Sistema Integrado de Gestión de Calidad y apoyar desde su 
rol en las actividades requeridas para incrementar el nivel de eficacia de los planes de 
mejoramiento implementados en el proceso de formación. 
W. Prestar sus servicios como Instructor, de acuerdo con las normas legales y reglamentarias 
y de conformidad con las exigencias de la propuesta pedagógica. 
X. Mantener actualizados los pagos de seguridad social integral, en salud y pensiones, 
especialmente, de conformidad con el nuevo procedimiento legal y acreditar su pago por los 
medios legales. 
Y. Desarrollar su gestión como Instructor con total autonomía, sin subordinación alguna, pero 
respetando los principios, normas y reglamentos del SENA, sobre la materia, de orden 
pedagógico y de calidad, especialmente. 
Z. Guardar la confidencialidad de los hechos, datos o informes que por cualquier causa 
llegaren a su conocimiento y que puedan causar daño, lesión o perjuicios a la misma entidad o 
a los aprendices 
AA. Prestar su apoyo, concurso y decidida colaboración con el desarrollo del objeto social y 
misional del SENA 
BB. Obrar con buena fe y lealtad para con el SENA. 
CC. Prestar sus servicios como Instructor, de acuerdo con las normas legales y reglamentarias 
y de conformidad con las exigencias de la propuesta pedagógica. 
DD. Mantener actualizados los pagos de seguridad social integral, en salud y pensiones, 
especialmente, de conformidad con el nuevo procedimiento legal y acreditar su pago por los 
medios legales. 
EE. Desarrollar su gestión como Instructor con total autonomía, sin subordinación alguna, pero 
respetando los principios, normas y reglamentos del SENA, sobre la materia, de orden 
pedagógico y de calidad, especialmente. 
FF. Guardar la confidencialidad de los hechos, datos o informes que por cualquier causa 
llegaren a su conocimiento y que puedan causar daño, lesión o perjuicios a la misma entidad o 
a los aprendices 
GG. Prestar su apoyo, concurso y decidida colaboración con el desarrollo del objeto social y 
misional del SENA 
HH. Obrar con buena fe y lealtad para con el SENA. 
II. En caso de que el Instructor contratista no cuente con la certificación vigente de la norma 
de competencia  “ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS PRESENCIALES CON BASE EN 
LOS PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, 240201044” o la actualización “ORIENTAR 
FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y 
NORMATIVO, 240201056” deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar el 
respectivo certificado de aprobación, o la evidencia de inscripción efectiva al mismo, al informe 
de ejecución contractual,. Plazo máximo a agosto 31 de 2021. 
JJ. Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, equipos y/o 
herramientas que disponga para realizar la formación. Y una vez finalizado el contrato reintegrar 
y/o devolver los elementos y bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga 
a su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 
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KK. El Instructor Contratista deberá dejar constancia explícita en el contrato de Servicios 
Personales de No encontrarse contratado de manera simultánea en otros centros de formación 
o Dependencias de la Entidad durante la vigencia 2021. 
LL. Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad de 
Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa. 
MM. Apoyar y acompañar los procesos de autoevaluación de programas de formación en nivel 
tecnólogo del Centro de Formación. 
NN. Cumplir con lo establecido en el “Manual para la Articulación del SENA con la Educación 
Media” y el Procedimiento de Alistamiento Programa de Articulación del Sena con la Educación 
Media, y demás lineamientos, procesos y procedimientos que se encuentren vigentes. 
OO. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
 
 
Se expide a solicitud de la interesada, de acuerdo con la información registrada en el sistema 
SECOP II del SENA, el 09 de mayo de 2021.  

 
 
 
 
 

WILLIAN JAMES RODRIGUEZ ORTIZ 
Subdirector de Centro con funciones de Director Regional 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
 

 

Proyectó: Nathalia Buitron Forero.  
Contratista -Talento Humano, Bienestar y Capacitación 
 
Revisó: Orlando Diaz Aguirre. 
Coordinador Grupo de Apoyo Administrativo Mixto. 
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NIT: 899.999.034-1 
EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE CENTRO CON FUNCIONES DE DIRECTOR REGIONAL 

DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
 
 

HACE CONSTAR 
 
 

Que, la señora LINA MALLERLY VELASQUEZ MARTINEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1085256149 de Pasto (Nariño), celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) contrato(s) de prestación de servicios personales 
regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás decretos o 
normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
1. Número y Fecha Del Contrato: 1874583 del 28 de septiembre de 2020. 

Objeto: Prestación de servicios personales de carácter temporal para desarrollar formación 
profesional integral presencial en el Centro Agroforestal y Acuícola Arapaima del SENA 
Regional Putumayo, en los diferentes municipios del Departamento, en el proceso de gestión 
de formación profesional integral, en la especialidad relacionada con el perfil del instructor y de 
acuerdo a requerimientos del Centro en la oferta de Formación específicamente en atención a 
población en situación de desplazamiento. 
 
Plazo: Del 28 de septiembre de 2020 hasta el 12 de diciembre de 2020. 
 
Fecha de Inicio de Ejecución: 28 de septiembre de 2020. 
 
Fecha de Terminación de Contrato: 12 de diciembre de 2020.  
 
Término de Ejecución: Dos (02) meses y catorce (14) días. 
 
Valor: El valor total del presente contrato asciende a la suma de NUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS ($9.375.000) incluido IVA. 
 
Obligaciones Específicas del Contrato:  
 
A. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo 

curricular de programas de Formación Profesional Integral, conforme a las necesidades 
nacionales y a los lineamientos institucionales requeridos para las áreas relacionadas con 
su perfil.  

B. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con 
los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina.  

C. Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el diseño curricular y/o proyecto 
formativo de los programas relacionados con su perfil.  

D. Aplicar según la modalidad y niveles, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento 
y evaluación de acuerdo a los lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad.  
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E. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos de investigación técnica 
y/o pedagógica para fortalecer el proceso de formación de las áreas relacionadas con su 
perfil.  

F. Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizajes de 
las competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de su 
formación, aplicando los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la 
entidad defina.  

G. Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de 
formación tales como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o 
requisitos definidos en el diseño curricular, cuando ejecute formación complementaria.  

H. Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la 
entidad defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes 
actividades: a). Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados y 
matriculados queden en ese estado. b). Registrando juicios evaluativos del reconocimiento 
de aprendizajes previos, los juicios evaluativos, rutas de aprendizaje, para los beneficiarios 
nuevos, reintegrados o trasladados. e). Comunicando al Coordinador Académico 
oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el 
registro de la información.  

I. Participar cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de talleres e 
instrumentos que alimenten los bancos de pruebas para la selección de aprendices.  

J. Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia del 
Centro de Formación.  

K. Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad de 
Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa.  

L. Apoyar al centro de formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio de 
servicios.  

M. Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del 
objeto del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén.  

N. Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia “ORIENTAR PROCESOS 
FORMATIVOS CON BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, o la 
actualización. “ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON 
PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO" o en su defecto deberá aplicar al proceso 
de certificación de la norma y aportar el respectivo certificado de aprobación, o la evidencia 
de la inscripción efectiva al mismo, al informe de ejecución contractual, con plazo máximo 
a julio 31 de 2020.  

O. Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el equipo 
de Bienestar al Aprendiz.  

P. Apoyar y acompañar los planes tecnológicos del centro de formación cuando se han 
requeridos.  

Q. Mantener su autonomía e independencia en la ejecución del contrato, desde el punto de 
vista técnico y científico, sin perjuicio en la garantía del cumplimiento que deba darse a las 
estructuras curriculares y los contenidos mínimos incluidos en los programas de formación, 
el calendario académico de la vigencia contratada, la programación de las sesiones de 
formación, los objetivos misionales y las normas y directrices institucionales.  

R. Informar al Centro de formación dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al 
conocimiento del hecho (s) y circunstancia (s), que puedan incidir en la oportuna o debida 
ejecución del contrato o que puedan poner en peligro los intereses legítimos del SENA. 
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S. Permanecer identificado con su carné dentro de las instalaciones del SENA y en los 
lugares donde desarrolle el objeto contractual, así como impartir formación con los 
elementos de protección adecuados para el ambiente de aprendizaje.  

T. Promover en que las normas ambientales y otras que sean de cumplimiento y referencia.  
U. Atender oportunamente las solicitudes y requerimientos hechos por la Subdirección del 

Centro, Coordinación Académica, Supervisor de Contrato y/o Líder encargado del 
seguimiento técnico pedagógico, que estén directamente relacionadas con el objeto 
contractual y presentar informes mensuales y/o periódicos de la ejecución del contrato, 
según lo determine la entidad o el centro de formación.  

V. Participar en las actividades de transferencia tecnológica técnica y/o institucional que el 
SENA y/o el centro de formación desarrolle para el fortalecimiento de habilidades 
pedagógicas, metodológicas y transversales, así como las acciones de certificación de 
competencias genéricas y/o técnicas que validen el desempeño como instructor.  

W. Acompañar, cuando sea necesario, los procesos de alistamiento relacionados con las 
actividades de preparación documental requerida para los procesos de compra de 
materiales de formación y/o equipos y herramientas, dichos documentos tienen que ver 
con elaboración de fichas técnicas y formatos de solicitud de materiales de formación. 

X. Cuando la formación lo requiera solicitar oportunamente materiales de formación y velar 
por su utilización adecuada entregando la evidencia respectiva del uso con los aprendices.  

Y. Proponer y liderar, cuando sea necesario y se cumpla con los requisitos institucionales 
exigidos, el desarrollo de actividades académicas complementarias como visitas técnicas, 
entre otras, que favorezcan el fortalecimiento de la adquisición de competencias por parte 
de los aprendices del centro.  

Z. El instructor solo podrá reportar un máximo de ciento sesenta (160) horas mes conforme a 
las horas académicas impartidas.  

AA. El Instructor Contratista deberá Dejar constancia explícita en el contrato de Servicios 
Personales de no encontrarse contratado de manera simultánea en otros centros de 
formación o Dependencias de la Entidad durante la vigencia 2020. 

 
Se expide a solicitud de la interesada, de acuerdo con la información registrada en el sistema 
SECOP II del SENA, el 01 de febrero de 2021.  

 
 
 
 

WILLIAN JAMES RODRIGUEZ ORTIZ 
Subdirector de Centro con funciones de Director Regional 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
 

 
Proyectó: Yonier Cadir Hidalgo R. 
Talento Humano, Bienestar y Capacitación 
 
Revisó: Diana Sofia Mamian A. 
Coordinadora Grupo Apoyo Administrativo Mixto. 
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Certificación Nº 2020-295 

 

 

 

 

LA   DIRECTORA REGIONAL CON FUNCIONES DE SUBDIRECTORA DE CENTRO 

(E) DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
 

 

 

 

HACE CONSTAR: 
 

 

 
Que la profesional LINA MAYERLLY VELASQUEZ MARTINEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 

1.085.256.149  expedida en Pasto,   suscribió con el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, el  siguiente 

contrato de prestación de servicios, regulado por la Ley 80 de 1993 (Estatuto general de Contratación de la 

Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, decreto 1082 de 2015 y sus demás decretos o 

normas reglamentarias, como se describe a continuación: 

Número y fecha  contrato: 0351 DEL 25 DE OCTUBRE DE 2019  
 
Objeto:  Prestación de servicios profesionales de carácter temporal en el área 

Ambiental  para ejecutar formación profesional integral titulada y/o 
complementaria desarrollando las competencias definidas en el programa de 
formación, en los aprendices matriculados, con base en la metodología de 
aprendizaje por proyectos, a partir de la formulación de proyectos formativos 
estructurados en fases, actividades de proyecto y resultados de aprendizaje 
especifico, que oferte el Centro Tecnológico de la  Amazonia en los diferentes 
municipios del departamento del Caquetá. 

 
Plazo de ejecución: Del 25 de octubre   al 18 de diciembre   de 2019 
 
Fecha de Inicio:   25 de octubre  de 2019 
 
Fecha terminación:   18 de diciembre  de 2019  
 
Término de Ejecución: El término pactado es de “Un (01) mes y veinticinco (25) días, contados a 

partir de la aprobación de la póliza”. 
 
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales fue de siete 

millones quinientos cuarenta y dos mil trescientos treinta y tres  pesos mcte 
($7.542.333). 

 
Obligaciones Específicas: 
 
1.  Impartir formación profesional integral desarrollando las competencias definidas en los programas de 
formación titulada y/o Complementaria. 2. Asistir y participar en las reuniones de instructores, conferencias, 
transferencias de conocimiento y/o actualizaciones programadas por el SENA. 3. Garantizar el cumplimiento de 
las actividades del procedimiento de ejecución de la formación, con el fin de lograr el desarrollo de las mismas 
en los tiempos previstos dentro de cada uno de los programas de formación. 4. Participar activamente en los 
equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por programa o conjunto de programas por redes 
tecnológicas, para garantizar integralidad en la formación.  5. Entregar y registrar en el aplicativo dado el caso 
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los reportes y seguimientos a la formación dentro de los plazos establecidos. 6. Entregar oportunamente los 
reportes mensuales y las evaluaciones de los programas que imparte. 7. Participar de los Procesos del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad que adelante la entidad. 8. Velar por la buena administración de los recursos 
entregados para la formación (ambientes de aprendizajes y materiales de formación). 9. Prestar sus servicios 
como Instructor, de acuerdo con las normas legales y reglamentarias y de conformidad con las exigencias de la 
propuesta pedagógica. 10. Desarrollar su gestión como Instructor con total autonomía, sin subordinación alguna, 
pero respetando los principios, normas y reglamentos del SENA, sobre la materia, de orden pedagógico y de 
calidad, especialmente. 11. Guardar la confidencialidad de los hechos, datos o informes que por cualquier causa 
llegaren a su conocimiento y que puedan causar daño, lesión o perjuicios a la misma entidad o a los aprendices. 
12. Prestar su apoyo, concurso y decidida colaboración con el desarrollo del objeto social y misional del SENA. 
13. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices y el reconocimiento de 
aprendizajes previos. 14. Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo de 8 días, todas las actividades 
de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 
coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los juicios evaluativos,  Creación de rutas y 
asociación de aprendices, Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, Comunicar 
al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en 
el registro de la información. 15. Presentar los documentos, los informes y formatos que le fueren necesarios, 
requeridos o exigidos con ocasión o desarrollo del presente contrato en las fechas establecidas por el Centro. 16. 
Asistir y participar en las reuniones generales, conferencias, transferencias de conocimiento o actualización 
programados por el SENA. 17. Programar y solicitar con la debida oportunidad y antelación los equipos y 
elementos requeridos y necesarios para el desarrollo de la formación  y devolverlos oportunamente, en las 
mismas condiciones que le fueron entregados, lo cual debe constar en acta de recibo y entrega, así como la 
identificación, la fecha, características y condiciones de los mismos. 18. Observar, cumplir y hacer cumplir el 
reglamento interno de los aprendices. 19. Trabajar de manera articulada con el programa de Bienestar al 
Aprendiz, para el desarrollo de actividades encaminada a la retención de aprendices 20. Aplicar al proceso de 
certificación de las normas de competencia “ORIENTAR FORMACION PROFESIONAL DE ACUERDO CON EL 
PROCEDIMIENTO TECNICO Y NORMATIVO” y/o actualización de la misma, cuando a ello haya lugar y adjuntar el 
respectivo certificado al informe de ejecución.  21. Dedicar horas a proyectos de investigación, cuando el 
supervisor del contrato le solicite y el Centro de Formación lo Requiera. 22. No Utilizar ni total ni parcialmente la 
información a que tenga acceso, en beneficio de terceras personas o entidades diferentes a las autorizadas por 
el SENA. 23. Generar estrategias para que los aprendices utilicen la plataforma Black Board y a la Biblioteca 
Virtual. 24. Colocar todo su talento y capacidad intelectual para el efectivo cumplimiento de sus obligaciones 
como contratista. 25. Cumplir con los formatos y procedimientos establecidos en la plataforma CompromiSO. 
26. Contribuir a la eficacia del SIGA, en el cumplimiento de las políticas, objetivos, aspectos e impactos, peligros 
y riesgos asociados con su labor. 27. Participar en las actividades de implementación y fomentos de un servicio 
de calidad y de buenas prácticas ambientales del SST. 28. Cumplir con los requisitos del SIGA. 29. Las demás que 
le sean asignadas propias a su objeto contractual. 
 

Se expide  en  la  Ciudad de  Florencia,  Caquetá,  a  solicitud  del  interesado, de acuerdo con la información que 
reposa en los archivos de la entidad, el  (29) de  Julio de 2020. 

 

 
 
 

IRMA OMAIRA MAYA 
Directora Regional con funciones de  Subdirectora de Centro (E)  

 
 
 

Elaboró: Alexandra Perdomo Losada-Apoyo Administrativo-Contratación 
 

Revisó: José Edward Joven Bustamante-Técnico G02-Contratación 
 

Revisó: Paola Andrea Martinez Barrero-Abogada Contratación 
 

 

VBo: Edna Yadirt Tovar Cardozo, Coordinadora de Grupo de Apoyo Administrativo Mixto 
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